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Continúa el Acuerdo N9 3587
CICLO COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Primer Curso 

Secciones “ A”  y “ B”

Artes Plásticas, Profesores W ilfredo 
Briceño, Antonio Mejía Tinoco y Carmen 
C. Rivera.

Segundo Curso 

Secciones “ A”  y “ B”

Artes Plásticas, W aldina de Varela, 
Graciela de Girón y Mercedes Enamora* 
do.

Tercer Curso

Artes Industriales, Profesores Virgilio 
Casaña Paz, Wilfredo Briceño y Salomón 
Escoto.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION NORMAL

Primer Curso

Artes Industriales, Profesores Virgilio 
Casaña Paz, Julio César Peña- y Antonio 
Pineda.

Segundo Curso

Dibujo y Modelado y Didáctica Espe
cial, Profesores Salomón Sosa h., Caro
lina Arguijo y Mírtha de Caballero.

CICLO DIVERSIFICADO DE
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Inglés, Profesores Gonzalo López J., 
Aída B. de Flores, y Antonio Mejía T.

CICLO COMUN DE CULTURA
GENERAL

Tercer Curso 
Secciones “ A”  y B”

Idioma Nacional, Profesor, Licenciado 
Roberto Caballero, Licenciado Hernán Me
jía y Profesora Delia de Amaya.

C O N T E N I D O  
Educación Publica 

Acuerdo N9 3587 
Octubre de 1966.

Avisos

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION NORMAL

Primer Curso

Ciencias Físicas y Químicas, Profesor 
Tobías Rosa, Bachiller Lucas Caballero y 
Profesor Julio Sabilfón P.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Tobías Sosa, 
Licenciado Roberto Caballero y  Profesora 
Tomasa de Avilés.

CICLO DIVERSIFICADO DE
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Matemáticas, Profesores Renato Rodrí
guez, Roberto P. Batres y Perito Mercan
til Nelly dé Rodríguez.

CICLO COMUN DE CULTURA
GENERAL

Tercer Curso

Estudios Sociales, Profesores Carolina 
Arguijo, Graciela de Girón y Elida Mon- 
tufar.

Segundo Curso ,

Secciones “A ”  y “ B”

Inglés, Profesores Aída E. de Flores, 
Gonzalo López J. y Bachiller Renato Va
rela.

Primer Curso

Sección “ A”

Estudios Sociales, Profesor Héctor P. 
Caballero, Licenciado Adán Pineda V. y 
Profesora Consuelo Pineda.

Sección “ B”

Estudios Sociales, Profesores Salomón 
Sosa h. Héctor F. Caballero y Betty de 
Trejo.
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CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Tercer Curso
Educación Moral y Cívica, Profesores 

Graciela de Girón, Metida Concepción Bú 
y Elba de Fernández.
Primero y  Segundo Cursos del C ido 

Diversificado de Educación Normal

Enseñanza Agropecuaria, Profesora Mi
guel Mejía C ., Peritos Agrónomos Elfeg» 
Fernández A . y Micae) Bueso G.

Segundo Curso del C ido Común de 
Cultura General

Secciones “ A”  y “ B”

Educación Musical, Profesor Antonio 
Pineda B., Bachiller Norman A . Rodrí
guez y don Ricardo Fernández.

Prim er Curso de Educación Secundaria

Idioma Nacional, Licenciado Efraín Ro
mero, Profesoras Rosa Delia de Amaya y 
L. Concha de Mejía.

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General

Secciones “ A”  y “ B”

Ciencias Naturales, Profesores Antonio 
Mejía T., Amelia Susana Amaya y Tobías 
Rosa.

Primer Curso de Educación Secundaria

Sociología, Profesor Cristóbal R. Silva, 
Licenciados Jesús López O. y Virgilio 
Deras.

Segundo Curso de Educación Normal

Didáctica de Idioma Nacional y Estudios- 
Sociales, Profesores Elidía Montufar, Mi
guel Mejía O. y Cristóbal R. Silva.

Tercer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General

Matemáticas, Profesor Renato Rodrí
guez, Peritos Mercantiles Clemente Pérez 
h y Marilú de Bueso.

Primer Curso de Educación Normal
Idioma Nacional. Profes. Tobías Rosa.

Julio Sabillón P. y Melba Pineda.

(Continuará),

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, flaoaatario á »l «Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber; que en la audiencia del 
veinticinco de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, se procederá 
al remate en pública subasta, de los 
siguientes inmuebles: a) Un terreno 
ubicado en el sitio llamado Las Ano
nas Linares, jurisdicción del munici
pio de Talanga, en este departamen
to, con los siguientes límites y  di
mensiones: Se marcaron las estacio
nes del número cero al número ciento 
cinco, desde la estación número dos 
a la estación número seis con rumbo 
«enceste,1 eolmda con propiedad del 

General Juan B. Alemán; de la esta
ción número seis a la estación núme
ro cincuenta y  sinco, con rumbo ̂ apro
ximado noroeste, donde se supone que 
el lindero natural es el río Dulce, se

¿izo la medida .por los cercos de po- 
aerianes de cottodaneias; de la esta
ción número cmcuenta y > cinco a la 
estación número setenta y ocho, con 
rumbo suroeste, encontrando sobre la 
ettación número sesenta y tres, la 
casa del señor Francisco Alvarenga, 
y siguiendo como lindero, un camino 
de herradura hasta donde bifurca el 
camino, dando como colindancia la 
estación número setenta y ocho a la 
número ochenta y  siete, los terrenos

ParaMejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

dles de sus avisos con toda cla

ridad para evdiar equivoca

ciones.

conocidas con el titulo Carias Rodrí
guez, parbcnecientes al municipio de 
Taésnga; • de la estación número 
ochenta y  siete a la estación número 
dos, con terrenos del señor Jesús Ri- 
«sartio FlefíLEn las estaciones núme
ros cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco, setenta y ocho y ochenta y  sie
te, se pusieron mojones de concreto, 
de treinta centímetros de largo por 
quince centímetros de diámetro. Los 
rumbos magnéticos observados y las 
distancias de lw e«tae»n s*  aparecen 
en el plano y acta de medida-respec
tiva. El terreno deslindado tiene una 
extensión sopurficial de doscientas 
cuarenta y  seis hectáreas «sesenta y 
siete centésimas, o sean trescientas 
cincuenta y tres manzanas, ochenta 
centésimas, el cual se encuentra ins
crito a favor de la señora Rosa Be- 
taglio de Cantizano, bajo número 7, 
folio del 9 al 11 del tomo 241 del Re
gistro de la Propiedad, de-este depar
tamento; b) Un dote de terreno que 
tiene una extensión de seis caballe
rías. medida moderna, el cual tiene 
por límites loa .siguientes: al Norte, 
con lotes de don Rodrigo Castillo S.; 
al Este, sitio de Obraje V iejo; al Sur, 
con lote de propiedad del mismo se
ñor Rodrigo Castillo S.; y, al Oeste, 
con lote del señor José Angel Gallar
do Vindel; y, c) Un lote de terreno 
comprendido en el sitio pro indiviso 
de Obraje, acotado con cercas de 
alambre espigado, el que está ampa
rado con un derecho de tierras en el 
expresado sitio, derecho que consis
te en siete octavos de caballería, y 
con los límites-siguientes: al Norte, 
terrenos de don Rodrigo Castillo; al 
Sur, con terreno de Comelio Oamero, 
mediando camino que conduce de San 
José, al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de San 
Pudro y Las Lomas, mediando en 
perte carretera que de Daslí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles son de 
propiedad del señor José Salvador 
Cantizano, y  se < encuentran irocritos 
a su favor, bajo el número 392, fo
lios 465 a 467 del tomo XXVIU, del 
Registro da la Propiedad de la Sec
ción Juthcial da Danli, departamento 
de El Paraíso. Todos ellos se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivas cantidades de lempiras, in
tereses y  costas, que dichos señores 
son en deberle al Banco de El Ahorro 
Hondureno, S. A., habiendo sido va
lorados de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de .Quince Mil

.BANCO CENTHALDEHONDUBAS
Tegndgotpo. D. C., Honduras. C. JL

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION 'OFICIAL DEM ONED AS EXTRANJERAS PARA EL
T E R R IT O R IO  D E  L A  R E P U B L IC A

BILLETES CIROS MONEDA METALICA
vOm p m  .Veste Compra «M ita «Estupra Vm U

Dólar 2.00 L 2.02 I. 1.96 L ' 2JB2
Colón Salv.............  0.7920 0.80 0.80 _______ 0.7920 0.00
Quetzal ... ...... ......-  1.98 2.00 2.00 ----------- 1.98 2.00
Colón C. R . ------- 0.298868 C.301BB7 0301887 _______ «m eses o .an sff
Córdobas ......... —  0.282857 0.285714 0 285714 1K2B2S57 0.285714
Peso Mexicano __  0.158527 0.1609 0160128 0.1614

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy Igual a: 31.103 gramos

.C O T I Z A C I O N  .N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S  E M .E L

M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K
DOLASES LEMPIRAS

Ubra Esterlina ......  «... ------------- -- -  S 2.4065 L 4.8130
Franco Francés .............. ......................... 0.1805 0.3610
Franco Belga ____ ____________ ___ —-  0.02015 0  00430
Fraseo Vulto - ....... .....— .......— ....- ..... . 0 2322 CU644
Marco Alemán ...................... . -  8*729 015458
Florín Hetamdés ------------------------- ----- QJRS -0.5510
Lira .................................. .........  -  «. « 0.001593 0003188
Dólar Canadiense ...._______ ........ ------ 0.9325 1.8650
Peseta ______ __________— 0.0144 00288

. « O T A S *

1.—Los airos en Dólares librados a cargo de Bancos Cortatricsnsss S*rfe acreditados al tipo ds cambio
ds OCR. 6.625 por Dólar.

2.-+Las eoüxacíones no oficiales son tsmsrfni del informe se— tal del Fbvt Natfancd CUy Basó of New
York.

'  3 —Para evitar especulaciones fronteriza^ el D i r e t í d e l  Base» Osntsal Os H<mdur« OUtoiUÓ k» ; 
vente a la par de las monedas eentnAimeifc.uu a»- !

4.—El Banco Central de Hondura» comprará la Plata producida en el pal» al precio de New York, me- ( 
nos los gastos aue ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARMUO « Z U L
Jefe del Depto. de Cambios.
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Lempira», «1 descrito en la letra a ), 
y en Noventa Mil-Lempiras, los in- 
dicadoa.en las-latras.b) y e ) .  Se, ad- 
vierta *  las partea que de* segunda 
licitación cualquier postura es hábiL 
—Tegucigalpa. D. C.. 24 de junio de 
1970.

J. Benjamín Crur, 
Secretario.

DeLP al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Jua
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este1 departamento, al público en 
general y  para lo» efectos de ley, ha
ce saber: queen la audiencia del día 
sábado veinticinco de julio del co
rriente ja í« ,a  laa nuevede la maña* 
na.. y en el local de este Despacho, 
se-procederá al remate; en publica; 
subasta de los .sigiáentea inmueblea: 
a). Un Iota de terreno que tiene una 
extensión; de seis caballerías medida 
moderna, el cual tiene por límites los 
sigaienteat al Norton con lotes de don 
Rodrigo» Castillo; ál Es&et sitio de 
Obraje y Obraje V iejo; al Sur, coa 
Iota .de?, propiedad, del mismo señor 
RodrigoXtestillo; y, al Oeste* con lo - 
te del-señor José Angel Gallardo Vin- 
del$ y, b ) Un lote de terreno com* 
premhdn en el sitio pro indiviso de 
Ofcfráje? acotado con cercas de alam- 
espigado, el que está amparado con 
un derecho de tierras en el expresa
do sitio, , derecho que consiste en sie
te octavos de caballería y con los li
mite» siguientes: al Norte, terrenos 
de do*r&odrigo Casfcükv; al Sur, con 
tersura»''de Comelio Gamero, me
diando camino que conduce de San 
José al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y Las Lomas, mediando un 
partea carretera, que de Danli conduce 
al Obraje. Dicho», inmuebles se en* 
cuentram situados en el lugar de Ja* 
mastrán departamento de El Paraíso 
e inscritos a favor de su propietario, 
señor José Salvador Cantizano, bajo 
el número 392, folios 465 a 467, del To
mo x x v n r  del Registro de la Propie
dad de la Sección Judicial de Dan- 
lí, departamento de El Paraíso, y  se 
rematarán para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle 
al Banco de El Ahorro Hondureno, 
S. A., habiendo sido valorado» por

el perito nombrado al efecto en la 
cantidad de Cuarenta Mil Lempira». 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. 
C., 26 de junio de 1970.

Benjamín Cruz., 
Secretario.

Del L  al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1» de Letras de lo CSvil, de este 
departamento, hace saber: queren la 
audiencia del lunes veinte de julio 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, en la oficina del Juzgado, 
se rematará la mitad de una casa si
tuada en la cuarta avenid* de la 
ciudad de Comayagiiria, construida 
de piedra tallada y  bloques de concre
to, que consta de seis piezas y dos 
servicios sanitario», cielo de play- 
wood, cubierta con tejas y zinc, que 
mide cuatro varas y media de frente 
por cincuenta varas de fondo, limi- 
tando: al Norte, con propiedad de 
Venando Moneada; al Este> propie
dad de Félix Alvarenga, cuarta Ave
nida de por medio; al Sur, propiedad 
de Francisco Amador; y, al Oeste, 
con propiedad de Eusebio Garay. In
mueble inscrito con el número ciento 
tres, folios doscientos cincuenta y 
seis y doscientos cincuenta y  siete 
del tomo doscientos veintidós del Re
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento. La mitad del imraifthlft' des
crito pertenece a doña^Santos Ledes- 
ma, com o heredcre tegtamentariar d e ' 
su esposo don Augusto Sofcomwyor, 
y  se rematará para pagar cantidad 
de lempiras que éste adeudaba a don 
Tomás. Ledesma. Se advierte que por 
tratarse de primera - licitación, sólo 
se admitirán las posturas que cubran 
las dos terceras partes^ o más del 
avalúo, de la mitad del Inmueble a 
subastar, avalúo que las partes fija 
ron en cinco mil lempiras, únicamente 
para la mitad que perteneció al señor 
Sotomayor. Todo lo cual se hace sa
ber al público, en demanda de posto
res.—Tegucigalpa, D. C., 17 de junio 
de 1970.

René A. Bendaña,
Secretaria.

Del 18 J., al 10 J. 70.»

El infrascrito*. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de k> Civil, 
del departamento de Francisco Mo< 
razan, al público en general'y para, 
los efectos de ley* haee saber: que- 
en la audienri* que se celebrará en 
el local que ocupa, este Despacho, el 
día sábado primero de agosto deî oo- 
rriente año, a las nueve dé la maña
na, se rematará en pública, subasto 
el siguiente inmueble: “Un lote» de 
terreno marcado con el n ú m e r o  
‘Tres.” , del Bloque B, en el plan» de 
la lotificación de “ Las- Lomas, del 
Guijarro", con su áreade mil seten
ta y una varas cuadradas y  cincuen
ta y dos, centésimas de vara cuadra
da, el que mide y  limita: al Norte, 
treinta metros nueve centímetro», 
con Bloque D , calle de por medio ; al 
Sur, doce metros setenta y  seis, cen
tímetros, con lote trece del Bloque 
B ; al Este; treinta y cinco metros, 
ochenta y  un centímetros, con el lo
te número dos del Blóque B ; y, al 
Suroeste, treinta y tres metros cin
cuenta y nueve centímetro», con lote 
núnaetro cuatro del Bloque B, con 
las mejoras siguientes! Una casa de 
paredes de ladriHo ratón, techo de 
concreto y cielo de concreto, piso de 
ladrillo, compuesta de una sala in
formal, sala comedor, cocina* garaje 
para dos- carros; do» baños* tres dor
mitorios, cuatro para servidumbre 
con. sus servicios sanitarios, faltán
dole unos ventanales de vidrio y pin
tura” . El inmueble está inscrito a 
favor delr señor Jorge Humberto Lai- 
nez con el número 292, folios 374 al 
376, del Tomo 185, del RegíBtro de 
la propiedad deL departamento de 
Francisco. Morazán. Se remata para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que el señor Jorge 
Humberto Laínez; es * en deberle al 
Banco del Comercio, S. A. (antes de
nominado Banco de la Propiedad, S. 
A .), advirtiéndose que pon tratarse 
de primera licitación no se admití- 
rán -posturas, qu» no cubran las dos 
terceras partes del avalúo hecho por 
un Perito nombrado por-el Juzgado, 
en la cantidad de Sesenta Mil .Lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., junio 30 
de 1970.

J. Benjamín Crilz,
Secretario.

Del a  al 25 J. 7 0 /
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán. al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se verificará en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
sábado tres de agosto del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un lote de
terreno marcado con el número de la 
Lotificación Estrada Z., en el barrio 
de Las Crucitas. de la ciudad de Co- 
mayagüela, en este Distrito Central, 
que mide veinte varas por cada uno 
de sus cuatro rumbos, con un área 
de cuatrocientas varas cuadradas, 
formando esquina, y en el cual se en
cuentra construida una casa de la
drillo, que sustituyó a la antigua, de 
madera, con los siguientes límites: 
al Norte, con lote número dos, de 
Pablo Ulises Gómez, que se describe 
más adelante; al Este, con propiedad 
de Jesús Estrada Z .; al Sur, con pro
piedad de José León Reyes, calle 
quinta de por medio; y, al Oeste, con 
propiedad de Jesús Estrada Z., ave
nida de por medio; inscrito el domi
nio, con el número 228, a los folios 
358 y 359, del tomo 91 del Registro de 
la Propiedad, del departamento de 
Francisco Morazán; y, b) Lote de 
solar marcado con el número dos del 
fraccionamiento Estrada Z., situado 
a continuación y hacia el norte del 
anteriormente descrito, formando con 
él un solo cuerpo, de veinte varas 
por cada uno de sus cuatro rumbos, 
con un área de cuatrocientas varas 
cuadradas, en el que se encuentra 
una casa de ladrillo, limitado: al Nor
te, con lote número tres del mismo 
fraccionamiento; al Este, con propie
dad de Jesús Estrada Z; al Sur, con 
lote número uno, que fue de Salva
dor Valladares, ahora de Pablo Uli
ses Gómez; y. al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Jesús Estrada Z.. 
avenida de por medio; inscrito el do
minio con el número 702, a los folios 
577 y 578. del tomo 64 del citado Re
gistro de la Propiedad; ambos a fa
vor del señor Pablo Ulisis Gómez. Se 
rematan para con su producto hacer 
pago de cantidad de lempiras que el 
señor Pablo Ulises Gómez es en de
berle al Banco del Comercio. S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de pri
mera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo hecho por el Pe
rito nombrado por el Juzgado, en la

cantidad de Lps. 48.000.00.—Tegnci- 
galpa, D. C., 3 de julio de 1970.

J. Benjamín Cruz,
Secretario.

Del 6 al 28 J. 70.
• jti

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes tres de agosto del año en cur
so, a las nueve y media y en el local 
que ocupa este Juzgado, se remata
rán en pública subasta los derechos 
que el señor Juan Ramón Medina Ve- 
lásquez, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Guaimaca, tiene 
sobre el inmueble que se describe 
así; terreno como de cien manzanas 
de extensión superficial, más o me
nos, sito en el lugar La Puerta, al
dea de Patastera, municipio de Guai
maca, Francisco Morazán: Comienza 
en el lindero llamado Cajón del Ti
gre, que los divide de las tierras de 
San Cristóbal del Ingeniero Rafael 
Dávila; siguiendo hacia el Oeste, se 
llega a otro mojón de las mismas 
tierras de Dávila, denominada Mon- 
tañuela de La Puerta; de este Mo
jón se toma hacia él Sur hasta lle
gar al lugar llamado La Lagunita; 
de este punto por el filete de las mis
mas guarumas, continúa hacia el 
Norte, llega a un lugar llamado Pun
tal Clavado, de allí volviendo, llega 
al Cajón del Tigre. Tiene cultivadas 
una finca de café y plátanos, una 
casita de madera, cercado de alam
bre, madera y zanjo natural; lo de
más cubierto de pastos para ganado. 
Está valorado por perito en la can
tidad de Siete Mil Lempiras exactos, 
y su producto de la venta se utiliza
rá para cubrir un crédito que el se
ñor Medina Velásquez tiene pendien
te con el señor Estanislao Mejia. que 
asciende a Doce Mil Lempiras, inte
reses legales y costas del juicio. Se 
advierte al público, que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo pericial. 
El interesado “ a las nueve y media” 
Vale.—Tegueigalpa, D. C.. 2 de julio 
de 1970.

José Francisco Aceituno Pleitea,
Secretario.

Del 7 al 29 J. 70.

D. C., 7 DE JULIO DE 1970

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Unica, 
Esquina, Carreteras Wilson y Here- 
dia. San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la denominación:

MARSMELOS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y  demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 
chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y  productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.— Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegueigalpa, D. C., 
veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casoo L., 
Carnet N* 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegueigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 y 27 J. y  7 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen: 
diente de la Secretaría de Economíá 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en
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cono, ae admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Uruca, 
Esquina, Carreteras Wilson y Here- 
dia, San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la denominación:

PIÑATA
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y  frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y  ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos,, 
chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me- 
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.— Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N9 112” . Lo que se pone en 
conocinrento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 y 27 J. y 7 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo Sociedad 
Anón:ma, domiciliada en La Uruca. 
Esquina, Carreteras Wilson y Here- 
dia, San José, Costa Rica, vengo a

pedirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la denominación:

KESITOS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o  no; legumbres y frutas 
frescas y  secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos ; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 
chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y  la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.-—Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa. D. C., 
veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N9 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

17 y 27 J. y  7 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Uruca, 
Esquina. Carreteras Wilson y Here- 
dia, San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá 
brica consistente en la denominación:

LULU
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias,

saladas o no; legumbres y  frutas' 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara
bes y  confitería; chocolates, suaves 
y duros, y  demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 
chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.— Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pifieda, 
Registrador.

17 y  27 J. y 7 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Se 
solicita marca de fábrica.— Secreta
ría de Economía y Hacienda.—Rober
to Suazo Tomé, Abogado, con Carnet 
número 561, del Colegio de Abogados 
de Honduras, accionando en nombre 
y  representación de la compañía 
“Rancho Lorenzo, S. de R. L. de 
C. V .” , según carta poder que obra 
en el Despacho, con todo, respeto 
comparece a solicitar el registro y  
depósito de la marca de fábrica:

"BEEPSTDr
por un período de diez años, para 
distinguir empaques de carne, y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
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tos, gravándola, imprimiéndola, es* 
lampándola, por medio de etiquetas 
que ae les adhieren, y  en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
El poder obra.en otro expediente en 
ese Desp&chcu—Tegucigalpa, D. C., 
doce de mayo de m il novecientos se* 
tentá»— (f) Roberto Suazo T o m é , 
Carnet N? 561” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley .^-Tegucigalpa, D. C., 
30 de mayo de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador,

27 J., 7 y 17 J. 70.
"T"jry

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábriea, dependiente de la 
Secretaria da Economía y  Hacienda, hace 
saber»- que eon feeba dieetaéia de ahrtt 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaria de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía Europharma 
International, Inc., una corporación orga
nizada y existente eonferme a las leyes 
de la República de Panamá, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, domicilia
dos en Calle de Venezuela N* 1, Esquina 
Via España, Panamá, República de Pa
namá,. segó» el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada:

según tí clisé, y  conforme al adjunto cer
tificado de registro N* 149.570, del 11 de 
diciembre de 1968, de la Dirección General 
de la PropiedoA Industrial de la Secres
taría de industria, y  Comercio de México* 
marc» que. ai», distinción de tamaño* ce* 
lor diseño especial ampara, y  distingue, 
y  protege toda clase de medicinas, prepa- 
raciones~#ane«.céttticee y  producto»' quími
cos en general, marca > que se aplica o fija  
a los ertieatoe y proárntoa^ism e*'«* a .loe 
envases» frescos* bótese cajas, paquete* 
empaques, fardos, bultos y  envoltorios que  ̂
los contienen, por medio de impresiones, 
grabado#; etiquetas, marbetes, estampados, 
relieve* estarcido»,, y  en las otras formas 
y  modea - generalmente acostmtíarados en 
el comercie y en la industrie, para .todo 
lo cual agregan los demás documentos de- 
ley.—Tegueigalpa, D. C., dos de marzo de 
mil novecientos setenta.— rf) Jorge Pide! 
Durón. Carnet N* 123*. Lo que se pone 
en conocimiento de) púbHee para los efec
tos de lev—Tegucígalna, D. C., 16 de abril 
de 1970*

Adán L A ta v F M á t .
Registrador.

27 J. T y  17 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, denen.

diente de la. Secretaría, de Economía, 
y  Hacienda,, hace saber: que con 
fecha dieciséis de junio del año en 
curso, se admitió la soHcfctuL que 
dice: “Registro de marca.—Se acom 
pañan documentos de ley. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda: 
Jorge Alberto Burgos, Abogado de 
este domicilio, colegiado, con el nú
mero- 548, en representación del señor 
Carlos Enrique-Uribe AbuMrach, del 
domicilio de la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala y  Gerente- 
Propietario de 1a Fábrica de ropa en 
general' denominada: “LUCERO0, 
ubicada en la 3* calle 10-68, Zona 1, 
de la citada, respetuosamente vengo 
a solicitarle' el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra :

que sirve para distinguir; telas de 
punto en general, y ropa exterior e 
interior, para ambos sexos, inclusive 
niños; manufacturada por el fabri
cante en su país; y la cual.se aplica 
a los artículos mencionados o empa
ques que los contienen, estampándo
la, imprimiéndola, o por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma apropiada en 
el comercio, El solicitante se reserva 
el us& exelustvo de la marca en cual
quier estilo, tipo y color de letras, 
fondos, disposiciones y combinacio
nes de colores, así como darla a co
nocer, por medio de cualquier siste
ma de propaganda conocido. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
trece de junio de mil novecientos 
setenta.— ( f )  Jorge Alberto Burgos, 
Carnet N* 548” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para, los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
16 de junio de 1970,

A da»L ópez Pineda, 
Registrador.

27 J., 7 y 17 J 70.

El infrascrito. Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de*Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud quo di

ce: “Registro de marca:—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Unica, 
Esquina, Carreteras WUSon y Here- 
dia, San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de Ut marca de fá
brica consistente en la denominación:

O R Q U ID E A
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alinamUimaa, .. 
saladas o  no; legumbres y  frutas * 
frescas y eeeesj xnantecpMUaSí acei. 
tes,: comestibles? vinagres? salea? con
dimentos; pastas > alimenticias? hari* 
naar pan, gallofas de toda clase, 
pastelería, azúcar; miele») dulces? jara* 
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y  demás producto» de cacao 
no clasificados; café; té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y  pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 
chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado.y similares^ productos ali
menticio» no clasificados, jugos de 
toda dase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y  la cualse aplica a 
los envases, cajas y  empaques que 
contienen ios producto»? grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas, que se les adhieren 
y en cualquiera: otra, forma apro
piada en el comereío.-r—Presento el 
poder-para quo-se raaone en lo con
ducente, loo demás documentos de 
ley y  el clisé.— Tegiacigalpa, D. C., 
veintidós- de mayo de- mil noveciem 
tos setenta:— (f) Daniel Cáseo L.v 
Carnet N* 112”. Lo que so pono en 
conocimiento delpúbhco para los 
efectos' de tey.—Tegucigalpa? D. C., 
27 de mayo de 1970.

Adán Lópes Pineda,, 
Registrador.

17 y 27 J. y 7 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa* 
tentes y  Marcas de -Fábrica, depenr 
diente de la Secretaria de- Economía 
y Hacienda* hace; saben que-con fe
cha veintinueve de junio-del año en 
curso se admitió la soticstud que di-* 
ce: “Registro de Marcai—Señor Mi
nistro de Economía, y  Hacienda^—En 
representación del señor Osear Koag 
Ossaye, mayor de edad, industrial y  
domiciliado en la ciudad, de Guatea- 
mala, República* de Guatemala,, ven
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go a'pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

R E N D I  D O R
tal «eme aparecen en las «tiquetes 
que so-acompañan; «para distinguir 
,-y -proteger detergentes, jabones de 
. tocador y lavar y materiales para 
limpiar y pulimentar y la cual se apli
ca los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, grabándo- 
la, Émprimiésidola,’estampándola, por 
medio'de «etiquetas que se les'adhie
ren y en -cualquiera -otra forma 
apropiada en el comercio.— Presento 
el poder y los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de junio de mil novecien
tos setenta.— ( f ) Alba de Quesada, 
 ̂Carnet N* 167” . Lo .que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—̂ Tegucigalpa, D. C., 
29 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7,17 y  27 J., 70.

-EL infrascrito, Registrador de Pa
ítente? y  Marcas de fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de junio del año en 
corso se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de Marca.—Señor Mi- 

ciristno de Economía y Hacienda.—¿En 
representación del señor Oscar Kong 
Ossaye, mayor de edad, industrial 
y domiciliado en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, ven
go a  pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

D O R A  M A R I A
tal como aparecen en las etiquetas 
que se acompañan; pana distinguir,

. amparar y  proteger, detergentes, ja
bones de tocador y lavar y  materia
les para.limpiar y pulimentar; y  la 
cual aplica a los envases, cajas 
y empaques,, que contienen el pro
ducto, grabándola,.imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
—Presento el poder y  los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C-, veintiséis de junio de 
mil novecientos setenta.— (f)  Alba 
de Quezada, Carnet N° 167” . Lo que 
se pone en conocimiento del público

para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C„ 29 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 J-, 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—  
En representación de Sachará Hol
ding Societe Anonyme, domiciliada en 
Pully-Lausanne, Suiza, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá 
brica, consistente en la palabra :

SUCHARD
para distinguir: cacao, productos de 
cacao, chocolate; artículos de confi
tería, de panadería, y  de pastelería; 
productos de azúcar; productos dieté
ticos ; y de otros productos y bebidas 
alimenticias, en toda form a; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., doce de jun io de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L„ 
Carnet N° 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
afectos de -ley.—Tégucigalpa, D. C., 
17 de-junio dé 7970.

Adán López Pineda, 
R egistrador.

7,17 y 27 Jv70.

rj& «nhawgrito, Registrador de Pa
tentes y. Marcas de Fábrica, depen
diente de la- Secretaría de Economía 
y Hacienda, .hace saber: que con 
fecha diecisiete de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: ^Registre de marca. —  Señor 
Ministro dé' Economía y  Hacienda.—  
En representacion e s  Sacfeard Hol
ding Societe Anonyme, ¡domíeüiada en 
Pully-Lausanne, Suiza, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá 
brica, consistente en la palabra:

SUGUS
para distinguir, cacao, productos de 
cacao, chocolate; artículos de confi

tería, de panadería y de pastelería; 
productos de azúcar; productos die
téticos; y otros productos y  bebidas 
alimenticias, enfada form a; y la cual 
se aplica a- les ■ envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., doce de junio de mil nove
cientos 'setenta.— (f) Daniel Casco 
L., Carnet N" 112” . Lo que se pone 
en conoennientü del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
flígwtrflrfor.

7, 17 y 27 J. 70.

El infrascrito, .Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. —-  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda.— 
En representación de 'Prue Acton 
Cosmetics Pty Limited, domiciliada 
en 382 Whítehoros Rdad, Nuaawa- 
ding, Victoria 3131, Australia, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en las palabras:

PRUE ACTON
para distinguir: productos e instru
mentos para el aseo corporal externo 
y de belleza, incluidos los destinados 
a la higiene íntima; perfumes, acei
tes esenciales, jaboncillos, champús y 
pastas dentífricas; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., doc2 de junio 
de mil novecientos setenta.— (f) Da
niel Casco L., Carnet N" 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 17 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 J. 70.
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de junio del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice; 
"Registro de marca.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Motown Record 
Corporation, corporación del Estado 
de Michigan, domiciliada en la ciu
dad de Detroit, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en la República de 
Nicaragua, con el número 20.004, el 
12 de marzo de 1969, por un perío
do de diez años, para distinguir: to
da clase de aparatos, máquinas y 
accesorios eléctricos; consistente en 
la denominación:

TA ML A-MOTO WN
tal, como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se apli
ca a los artículos y  cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio.—Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., once de junio 
de mil novecientos setenta.— (f) Da
niel Casco L., Carnet N9 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 16 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7,17  y 27 J., 70,

HERENCIA YACEN TE

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos

de ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha once de mayo de mil nove
cientos setenta, dictó sentencia decla
rando yacente la herencia, que a su 
defunción dejara la señora María de 
los Santos Aceituno. Y en su oportu
nidad se le nombrará el curador res
pectivo.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
junio de 1970.

J o sé  F ran cisco  A ceitu n o  
Secretario

7 J. 70.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 3? de lo Civil, del de
partamento de Francisco V orazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veintinueve del mes y año 
en curso, dictó sentencia declarando 
a la señora María Soledad Coello de 
Martínez Figueroa, heredera ab intes- 
tato de su difunta sobrina legítima, 
Ruth Soledad Lens Coello, concedién
dole la posesión efectiva de la heren
cia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.—Tegucigal
pa, D. C-, 30 de junio de 1970.

José Raskoff Munguía 
Srio por Ley

7 J. 70.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a ve
rificarse en el local que ocupa este 
Despacho, el día sábado dieciocho de 
julio del corriente año, a las nueve de 
la mañana, se rematarán en pública 
subasta los siguientes inmuebles: a) 
Lote número ocho, del Bloque “P” , 
ubicado en la Lotificación "Ciudad 
Nueva” , de Comayagüela, lote con un 
área de seiscientas cuarenta y cinco 
varas cuadradas con cuarenta y dos 
centésimas de varas, con las siguien
tes dimensiones y limites: al Norte, 
quince metros, con lote número vein
titrés; al Sur, quince metros, calle de 
por medio; al Este, treinta metros, 
con lote número nueve; y, al Oeste, 
treinta metros, con lote número siete 
del mismo bloque; b) Lote número

nueve, del Bloque *'P” , con un área 
de seiscientas cuarenta y  cinco va
ras cuadradas con cuarenta y dos cen
tésimas de varas, con los siguientes 
limites y dimensiones: al Norte, quin
ce metros, con lote número veintidós; 
al Sur, quince metros, calle de por me
dio; al Este, treinta metros, con lote 
número diez; y, al Oeste, treinta me
tros, con lote número ocho, del mis
mo bloque. Lote número veintidós, 
del bloque "P”  con un área de seis
cientas cuarenta y  cinco varas cua
dradas con cuarenta y  dos centésimas 
de vara, con los siguientes límites y  
dimensiones: al Norte, quince metros, 
calle de por medio; al Sur. quince 
metros, con lote número nueve; at 
Este, treinta metros, con lote núme
ro veintiuno; y, al Oeste, treinta me
tros, con lote número veintitrés. Lote 
número siete, del bloque "P ’\ con un 
área de seiscientas cuarenta y cinco 
varas cuadradas con cuarenta y dos 
centésimas de vara, con las medidas 
y  dimensiones siguientes: al Norte, 
quince metros, calle de por medio; al 
Este, treinta metros, con lote número 
ocho; y, al Oeste, treinta metros, con 
lote número seis del mismo bloque. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
a favor del señor Terencio Reyes 
Quezada y Margarita Sequeiros de 
Reyes, con el número 222, folio 336 
al 338 del tomo 165 del Registro de 
la Propiedad, de este departamento. 
Y  se rematarán para hacer efectivo 
la cantidad de Seis Mil Seiscientos 
Ochenta Lempiras, intereses y costas 
del juicio, que los señores Terencio 
Reyes Quezada y Margarita Sequeiros 
de Reyes, son en deberle al Banco 
Municipal Autónomo. Se advierte que 
por tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura será válida.—Te
gucigalpa, D. C., 6 de julio de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 7 al 15 J- 70.
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